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señanzas artlsticas, labores del bogar, etc;; especificánctose, asi· 
mismo, los alumnos de paio <incluy.l>ndose en e&te apartadO íos 
obli.·,atorios de ProtEcción Escolar) y los gr~tuit05, 

'l'erc:il'o, . Que ti'anscurrido el pláilo dI' un año a partir de 
la fecha d" la presente, l¡¡, Inspección de Enseñanza Primaria 
competente emita el Rrec~ptivo informe acerca del funciona
iñi ~nto de este Centro docente haciendo propuesta expresa de 
la raLificación definitiva e anulación, en su caso, de la auto
rización provisiortal que, para su G\pertura oficial. se le con-
dé.ce. : ahora, . 

Cuano.- Que en el término de treinta dias, a contar de la 
publlcaélón . de ~sta lUsolución en el i(í30letín Oficial del Estado», 
la l' ¿pt:séntaciOn legal de (/lte establecimi~nto de ensefianza 
abonará la cantidad de 250 pesetas, en papsl de pagos al Es-, 
tad.o, eñ la Caja Unica del Ministerio, remitiendo ,el correspon
di~htc recibd acreditativo de esté abono a la Sección de En
iefianza Primaria no Estatal · del D2partamento, a fin de que 
ésta el{~Ln1a la oportuna dilis€ncia y dé curso a los traslados 
a:~ esta resolucIón; bien entendido \ que de no hacerlo as! en 
el' Phzo fij/tdo. esta autorización qu~dará nula y sin, ningún 
valor ni efecto legal. ptoc~dgndose, en consecuencia, a la cla.u
s~ra inmel1lata del Oolegio de' referencia, 

Lo que comurÚco a V, S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dips ,guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 1 de márzo de 1962,-El Director general. J. Tena, 

Sr. Jefe de la Seccipn de Enseñanza Primária no Estatal, 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el./uncionamiento le
gal, con carácter provisional, del Centro de enseñanza 
primaria no estatal, denominado «COlegio Peyber», es
tablecido en la · calle del Doctor J, J. Domine, núme
r08.4 y 5 y plaza IZe José Antonio Efenuture, número 11, 
Valencia, 

VIsto el eXpediente . instruido &. Instancia , de dofia TrinIdad 
netlmejo Rodri:suez, en súplica de que se autorice el funciona
m12nto le.gal del Centro de enseñanza, primaria no estatal· de
nominado «COlegio f'eyber», establecido en la éalle del Doctór 
J, J. Domine, números 4 y 5 Y plaza José Antonio Benlllure, 
número 11, en Valencia. del 'que es propietaria; y 

Resultandp que este ExpedieDte ha sido tramitado por la 
Del~gación Administrativa de Educación, de Valencia; que se 
han unido al mismo tojos los 'docu~entos exi;¡ijos por las dis· 
pdslCion~s En Vigor; y que la Intición es favorab12mmte infor
madapor la Insp·ección de Enseñanza Primaria competente y 
por la citada Dele"ac!ón Administrativa, 

Vistos, . asimismo. lo preceptuado en 108 artíl.1ulo 20, 25 Y 27 
de la vi'l'erit? Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 1945 
«(,Boletín Óficial del Estado» del 18); lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de novbmhre del mismo año (<<BOletín Oficial 
del ' Estádo» . del 13 de diciembre), y demás disposiciones apli. 
cabros. 

. Vistos. por últimos. el Decreto número 1637, de 23 de, sep' 
tfelhbr2 de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). oonvali
dandó 1.!1s tasas por reconocimiento y autórización de Ce~tros 
ncV I'statales de ens"ñanza; y la Orden ministerial de 22 de oc
tubre si::ui:mte (<<Boletín OfiCial» del Departamento, del 26), 
dando normas para el perCibo de las mismas, ' 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero. Autorizar, con carácter p¡;oVlsional, durante el 
p~zo de un año, el funcionamiento legaL supeditado a las dis
posiciones vi~entes en la materia y a las que en lo sucesivo 
pUdieran dictarse por este Ministerio, ,del Centro docente de
nomin;tdo «Colegio Peyber». establecido en la calle del Doctor 
J , J. Domine, números 4 y 5 Y plaza de José Antonio Bmlliure, 
número 11. en Valmcia , por doña Trinidad Bermejo Rodriguez, 
pata la enséñanza primaria no fstatal, baJo la dirección pedagó
gica de don Vicsnte Tamarit Yerb~s, con una clase unitaria de 
niños· y otra unitari'l de niñas, con matrícula máxima, cada una 
de ellas. de 40 alumnas (si la cap:l,cidad de las aulas lo permi
te) ; todos de pagü, que estará.n regentadas, respectivam~nte , 
PO!' te l s.'finr Tamarit Yerb~s y doña María de los Dolores To~ 
mlÍS- García, -·ambos · en posesión del título prOfesional corres
pofidLnte, á knor del apartado cuarto del artículo 27 dé la 
m~nciDnada L2Y. 

Se:l'undo. Que tanto la propiedad como. la dirección pedagó
gielil ~e: ·este Centro docente quedan oblig~doS a comunicar Q 
este lJ2partamentol 

a) El nombramiento de nu~vo director y profesorado en el 
momanto mismo que se produzcan, asi como cualquier incidente 
que pu~da alterar la Organización del Cólegio, como traslado 
de localps. ampliación o disminución de ClasES, aumento de ma
trícula, traspaso. etc, 

bl qomunicar, aSImismo, cuando el Colegia se clausure, ya 
sea por ·iniciaüva de BU dirEctor, empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder autorización a la: persona 
oe·ntidad de' que se trate para la apErtura de nueva Escuela; y 

C) A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre de cada año, por medio de oficio, del número total dealum
nos matriculados en el curso académico, indicándose, por se" 
parada, los niños y las niñas, así como los"maternales, párvulos, 
primaria (en todos 8US grados), cultura general, adultos, en· 
scúanzas artisticas, laiJOrCS del · h:J~ar, etc,; esp~cificándose. 

asimismo, los alumnos de pa:so (incluyéndose en este· apartadO 
los obligatori,os de Protección Escolar)' y los gratUitos, 

Tercero. Que transcurrido el plazo' de un año a partir de 
la fecha de la presente, la lnsp2cclón de Enseñanza Primaria. 
competente emita el preceptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro docente, haciendo propuesta expreSa de 
la ratificación definitiva ó anulación, en su caso, de la autori
zación provisional que, para su apertura oficial, se le concede 
ahora. 

Cual'to, Que en el término de .trelnta dias, a contar de la 
PUblicación de esta Orden ell el, «Boletín pficial del Estado», 
la representación legal de este establecimIento de ensef'¡anza 
abonará l¡¡. cantidad de 250 pesetas en papel de pa,os al E~ 
tacto. en concppto de tasa por la autorización que se le concede 
en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Va
lencia o en la Caja Unica del Ministerio, remitiendo el corres
pondiente recibo aareditativo de este abono a la Bicc!')n de 
Enseñanza Primaria no Estatal del D2partamento. a fin de que 
ésta extienda la oportuna diligenCia y dé curso a los traslados, 
de esta resolución.; bien entendido que de no hacerse asi en 
el plazo fijado, esta autorización quedará nula y sin nln-;;ún 
valor ni efecto legal. procedi~ndosa, en consecuencia, a la clau
sura del COlegio de referencia, 

Lo que comunico a V, B. para su conocimiento y , efectos 
oportunos, 

Dios. guarde a V. S, mUch03 años, 
Madrid, 1 de marzo de 1962.-El Director gener!IJ, J, Tena. 

Sr, Jefe de la Sección de Ensefianza Primaria no Estatal. 

RESOLUCI0N de la Dirección Genera! de Enseil.anza 
Primaria por la que se aut6riza el funCiOnamIento (1-
gal, con carácter provisional, del establecímiento de en
señan;:a primaria no estatal, denominado «San Jo;é
de Calasanz», establecido en la calle Alférez Cre.spo, 
número 8, en Totana (Murcia). 

Visto el expediente instruido a instancia de don Mateo Gar
cía Martinez. en súplica de que se autorice el funcionamiento 
legal del Oentro de enseflanza primaria no estatal, denomInado 
«San José de Calasanz», establecido en la calle de Alférez Cres
po, 8, en Totana (Murcia>. del que es propjetario; y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegaclóp Administrativa de Educación NaCIonal de Murcia; 
que se han unido al mismo todos los documentos exigidos . por 
las disposiciones en Vigor, y que la petición es favoraolemente' 
informada por la JUnta Municipal de. Ensef'¡an:ta de Totana, 
por lit Inspección de Ensefianza Primaria competente y por ~ 
citada Delegación Administrativa; 

Vist.o. asimismo. lo preceptuado en los artíc)llos 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria de 17 de jUlio de 1945 
(<<Boletin OfiCial del Estado del 18); lO prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de nOViembre del mismo afio (<<Boletin 01\. 
cíal Clel Estado del 13 de diciembre) y demáa disposlclonel 
apllcables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1,637, de 23 de ·Hpo 
tir:mbre de 1959 (<<Bolet1n Oficial del Estado» del 26), convali
dando las tas9.S por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseftanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre sigUiente (<<Bole,Un OMial» del Departamento del 28) 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Direccióri General ha resuelto: 

1,0 Autorizar, con carácter proviSional, dur¡j.nte el plazo de 
un año, el funcionamiento legal, supedila(o a las dispOSICiones 
vigentes en la materia y a las que en IjJ sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio, del Centro docente denominado 
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«COlegIo San José de Calasanz», establecido en la cltlle del Al· 
férez Crespo' 8, en Totana (Murcia) . por don Mateo Garcia 
Martinez. para la enseñanz,a primaria no \estatal. bajo la di· 
rección pedagógica de doña Isabel Duro Tomás. con una clase 
de párvulos y otra noctuvna de cu;tura general. prep,alación 
para el ingreso en el bachillerato. con matrícula máxima en 
cada una de ellas de 40 alumnos, si la capacidad de~ local lo 
iJermite, todas de pago. a cargo de la citad¡t profesora, en po
sesión de título profesJonal correspondiente! a tenor del apar
taco 4." del articulo 27 de la mencionada Ley. 

2.0 Que la Dirección de este Centro docente queda Clbliga
da a comunicar a este · Departamento: 

a) El" nombramiento de nuevo director y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. asi como cua.quier cam
bio que pueda alterar la Organización del Colegio. como tras
lado de locales. ampliación o disminución de clases. aumento de 
matricula. traspaso. etc. 

b) Comunicar. asimismo. cuando el Colegio se clausure. ya 
sea por Iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
aSI ' Impedirá en el futuro conceder autorización a la persona 
o 'entidad de que 'e trate para la ' apertura de nueva Escuela. y 

C) A dar cuenta en la primera decena' del mes de noviem
bre de ca~a año. por medio de oficio, del púmero 'total de alum
nos matriculados en el curso acad2mico, \ indicándose. por se
parado, niños y niñas. asi como maternales, párvulqs, primaria 
(en todo!, sus grados), cultura general, adultos. ' enseñanzas 
artísticas. labores del hogar, etc., especificándose también los 
alumnos de pago titlcluyéndos~ aqui los Obligatorios de Pro
tección Escolar) y los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fe
cha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento 
de este. Centro docente. haciendo propuesta expresa de la ra
tificación definitiva o anu.ación, en su caso, de la autoriza· 
ción provisional que. para su apertura oficial. se le concede 
ahora 

4, Que en el término de treinta dias, a contar de la pu· 
blicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». la 
~epresentación legal de este establecimiento de enseñanza abo
na~á la cantidad de doscientas cincuenta pe,setas en papel de 
pagos al Estado en concepto de tasa por la autorización ql,!e se 
le concede. en la Delegación Administrativa de Educación de 
Murcia :> en , la Caja Unica del Ministerio. indistintamente 
remitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este abo
no a la Sección de Enseñanza PrImaria no' Estatal del Depar
tamento, a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a los traslados de esta Resolución; bien entendido que de 
no hacerlo así en el plazo fijado. esta autorización quedará 
nula y sin nigún valor ni efe'cto legal, procediéndose. en con
secuencia. a la clausura ' inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para BU conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 1962.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

BESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento 
legal, ,con carácter provisional, del Centro de enseñan
za primaria no estatal denominado «Colegio de San José 
Obrero», establecido en Jubia, 'en. el lur¡ar de Domiron, 
término municipal de Narón (La Coruña). 

Visto el expediente instruido ,a instancia de doña María 
Margarita Souto Iglesias en súplica de que se aurorice el fun
cionamiento legal del Centro de enseñanza primaria no estatal 
denominado «Colegio San José Obrero», establecido en Jubia. 
en el lugar de Domirón. término municipal de Narón (La Co
ruña). del que es propietaria, y ' 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación de La Coruña; que se 
han unido al mismo todos los documentos exigi:ios por las 
dispusiciones en vigor. y que la jletición es favorab:emente in
formada: por la Inspección de ' Enseñanza Primaria competente 
y por la ¡¡itada Delegación Administrativa: 

Visto. asimismo. lo preceptuado en los articulas 20. 25 Y 27 
de. la vigente Ley de Educación Primaria. de 17 de julio de 
1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18): lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 

Otlcial del Estado» del 13 de diCIembre.! y demas disposiciones 
aplicables ; 

Vistos. por último. el Decreto número 1.637, de 23 de sep
tIembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubr!; siguiente (<<Boletín Oficial del Departamento del 26) 
dando normas para el percibo de las mismas. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.° Autorizar con car-ácter provisional. durante el ,plazo de 
un año. ei funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran dic
tarse por este Ministerio, del Oentro docente denominado «Co
legio San José Obrero», estableci:lo en Jubia. en el lugar de 
Domirón. término municipal de Narón . (La Coru6a), por doña 
María Margarita ~outo Iglesias. p¡¡,ra la enseñanza primaria no 
estatal. bajo la direcqión pedagógica de la misma st)ñora. con 
una clase graduada de niñas. con 'una matrícula máxima de 
40 alumnas. todas de pago, regentada por la propia interesada 
en posesión del título profesional correspondiente a tenor del 
apartado 4.0 del artícu:o 27 de la mencionada Ley. 

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento : 

a) El nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier in·cj. 
dente que pueda al terar lá Organización del Colegio, como 
traslado de locales. ampliación o disminución de clases, au
mento de matrícula. t.ra::¡paso. etc. 

b) Comunicar, asimismo. cuando el Colegio se clausure; 
ya sea por iniciativa propia de su director, empresa. etc.; el 
no ha~erlo así impedirá en el futuro conceder autorización a 
la persona o entidad de que se trate para la apertura de nueva 
Escuela; y 

c) A dar cuenta en la primera decena del mes de Noviem
bre de cada año, por medio de oficio. del número total de alum
nos matriculados en el curso académico. indicándose. por se
parado. los niños y las niñas, as! corno maternales, párvu:os, 
primaria (en todos sus grados). cultura. general. adúltos. ense
ñanzas artísticas, labores del hogar, etc. ; especificándose. asi
mismo. los alumnos ' de pago (incluyéndose en este apartado 
los . obligatotios de Protección Escolar ) y los gratuitos. 

3. Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria competen
te emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento de 
este Centro docente haciendo propuesta expresa de la nttifi
cación definitiva o anu:ación. en su caso. de la autorización 
provisional que. para su a,pertura oficial, se le concede a hora. 

4.° Que en el término de treinta días. a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadOl). la 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
nará la cantidad de doscient~ cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado. en concepto Sie tasa por la autorización qut" 
se le concede, en la Delegación Administrativa de Educación 
de La Coru,ña o en la Caja Unica del Ministerio. indistinta
mente. remitiendo el correspondiente' recibo . acreditativo de 
este abono a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del 
Departamento a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia 
y dé rurso a los traslados de esta Resolución; bien entendido 
que de no haceTlo así en el plazo fijado esta autorización que
dará nula y sin ningún valor ni efecto legal, procediéndose, en 
consecuencIa, a la clausura inmediata del Colegio de refe
rencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 ge marzo de 1962.-EI Director general, J . Tena. 

Sr. J efe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Pontevedra por la que se anuncia subasta. 
pública para la contratación de las obras que se citan. 

Por la presente se convoca subasta pública para la adjudi
cación en varios Ayuntameintos de esta' provinCia de 'las ooras 
de terminlj.ción y reparaCión siguientes: 

Oya-Petlornes, una escuela y una VIVienda. Presupuesto. 
Oya-Villadesudo. dos escuelas y dos viviendas. Presu-

puesto .. . ...... ....... .. .. .... ..... . ............ . .. 
Oya-MouJ?;ás, dos escuelas y dos viviendas. Presupuesto. 

Pesetas 

21.143,32 

37.491.15 
41.631,16 


